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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

1539 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la 
parte específica del temario correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso 
a la categoría estatutaria de Facultativo 
Sanitario No Especialista, opción Admisión y 
Documentación Clínica.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de los 
aspirantes que han resultado seleccionados como conse-
cuencia de las pruebas selectivas derivadas de la Disposición 
adicional segunda de la Ley 5/2001, que contemplaba un pro-
cedimiento de carácter excepcional para la consolidación de 
empleo del personal temporal de larga duración, y estando 
próxima la terminación de los procesos de selección y provi-
sión contemplados en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario en las 
instituciones sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, el Servicio Murciano de Salud, de acuer-
do con sus competencias, y tal y como establece el artículo 
21 de la citada Ley 5/2001, deberá efectuar periódicamente 
convocatorias públicas de procedimientos selectivos para el 
acceso a las categorías/opciones estatutarias previstas en el 
Decreto 119/2002, de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace pública la parte específica del temario 
que integrará la fase de oposición para el acceso a la ca-
tegoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción Ad-
misión y Documentación Clínica.

Al mismo tiempo, con carácter exclusivamente infor-
mativo y orientativo, y sin que el Tribunal encargado de se-
leccionar a los aspirantes de las pruebas selectivas que, 
en su caso, se celebren, quede vinculado por ella, en la 
página web www.murciasalud.es se podrá acceder a una 
referencia bibliográfica asociada a dicho temario.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murcia-
no de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte específica del temario co-

rrespondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialis-
ta, opción Admisión y Documentación Clínica, del Servicio 
Murciano de Salud (Anexo), sin perjuicio de las adaptacio-
nes que, por las peculiaridades de las plazas convocadas, 
puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 23 de enero de 2007.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca.

ANEXO

TEMARIO

FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA, OPCIÓN 
ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

PARTE ESPECÍFICA
TEMA 1.- La Reforma sanitaria en España. La Ley 

General de Sanidad. La salud pública en la Constitución 
española.

TEMA 2.- El concepto de salud y enfermedad. Nece-
sidad y demanda de los servicios de salud.

TEMA 3.- Las áreas de salud. Atención primaria y aten-
ción especializada. El Mapa Sanitario de la Región de Murcia.

TEMA 4.- La organización hospitalaria.
TEMA 5.- El Servicio de Admisión y Documentación 

Clínica en el organigrama sanitario.
TEMA 6.- Planificación de un Servicio de Admisión y 

Documentación Clínica. Dimensionamiento . Cálculo de re-
cursos humanos e infraestructura.

TEMA 7.- Las comisiones clínicas. Papel del Servicio 
de Admisión y Documentación Clínica.


